
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Expediente No. 11001 40 03 057 2023 00870 00 (Acción de Tutela)  
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la Oficina Jurídica de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., se dispone  vincular oficiosamente 
al HOSPITAL MEISSEN, el HOSPITAL El TUNAL, y el CENTRO DE SALUD 
EL CARMEN, para que se pronuncien sobre la asignación de las citas 
peticionadas a favor del señor DARIO VILLANUEVA PRECIADO. Se concede 
el término de un (1) día contado a partir de su notificación. Ofíciese 
remitiéndose copia del escrito visible a folio 33 del expediente digital.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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